
 

Federación Deportiva Nacional de Patinaje de Guatemala. 

 

Misión, Objetivos, Plan Operativo Anual, Resultados  

(Artículo 10, numeral 5, Ley de Acceso a la Información Pública) 

MISION  

Masificar el deporte de Patinaje a nivel nacional reconociendo las necesidades individuales de cada niño, adolescente, joven y 

adulto de ambos sexos, al tiempo de ofrecerles una amplia gama de experiencias que estén dentro de sus capacidades físicas, 

emocionales y de esta manera identificar a los talentos para el patinaje de alto rendimiento en nuestras selecciones nacionales. 

 

VISION 

La Federación Deportiva Nacional de Patinaje de Guatemala tiene la responsabilidad   esencial e indelegable de organizar y 

promover el deporte a nivel nacional a través de las Asociaciones Deportivas Departamentales. 

 

VALORES 

 Liderazgo 

 Unidad 

 Excelencia 

 Integridad 

 Compromiso 

 Solidaridad 

 Civismo 



Visión

Misión

Meta

Ejes Estratégicos Técnico Metodológico Administrativo
Seguimiento y Control del Plan de Entrenamiento para 

Eventos Fundamentales de Deportistas de 2ª y 3ª línea.

Fortalecimiento del Potencial Competitivo de 

Deportistas de 2da y 3ra línea, para los Ciclos Paris 

2024 y Los Ángeles 2028

Estratégico, Administrativo y de Cumplimiento Legal. Fortalecimiento de los Procesos Deportivos.

Objetivos

Desarrollar un programa para la entrega y 

verificación de documentación que tributen 

para el desarrollo deportivo de nuestas 

ADD'S de Patinaje

Verificar nivel deportivo alcanzado por el atleta y la eficiencia 

del estudio realizado por el panel técnico en relación a las 

espectativas competitivas

Proporcionar la implementación deportiva con el fin de 

prolongar la vida deportiva de los distintos niveles de 

atletas que posea  la Federación 

Proporicionar distintas herramientas con el fin de 

plasmar el uso de las estrategias para el crecimiento 

institucional, siempre guiados por los estatutos 

definidos.

Desarrollo de Capacitaciones 

Acciones

El programa se ejecutara a traves de una 

evaluación interna de la Federación de 

Patinaje en las ADD´S en cuanto a las fechas 

de entrega de documentación a metodología y 

aplicación de metodos y medios que ponderen 

a todas las ADD´S por medio de está 

evaluación.

La Federación Deportiva Nacional de Patinaje de Guatemala, 

tiene el compromiso de proveer a los atletas que conformen la 

Selección Nacional de entregar implementación deportiva en 

busca de un mejor desempeño al momento de competir.

Inclusión de cobertura de disciplina inclusión eventos que 

tributen a la mejora continua de sus marcas personas y 

contratación de entrenadores acorde a la disciplina

sistema de captación e identificación y selección de talentos

Plan estrategico de crecimiento 

Nuestros entrenadores verificarán el sistema propuesto 

para la captación y desarrollo de los atletas en busca de 

integrar a los atletas con talento a los procesos técnicos 

de la Federación.

Asegurar a través de distintos programas de apoyo,  el 

proceso a largo plazo la carrera deportiva de los 

atletas, con el fin de competir en eventos de relevancia 

en un futuro.

 La Dirección Técnica en conjunto con Gerencia 

General de esta Federación,  programarán fechas 

especificas para la entrega de papelería ante la 

CDAG.

Se realizaran seminarios, talleres, charlas, etc., 

de acuerdo a las necesidades de nuestros 

entrenadores departamentales, árbitros, 

personal técnico, personal administrativo y 

dirigentes deportivos, sea bien de manera 

virtual o presencial.

OBJETIVOS ESTRATEGICOS

FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE PATINAJE DE GUATEMALA

Masificar el deporte del Patinaje a nivel nacional reconociendo las necesidades individuales de cada niño, adolescente, joven y adulto de ambos sexos, al tiempo de ofrecerles una amplia gama de experiencias que estén dentro de sus 

capacidades físicas, emocionales y de esta manera identificar a los talentos para el  patinaje de alto rendimiento en nuestras selecciones nacionales.

La  Federación Deportiva Nacional de Patinaje de Guatemala tiene la responsabilidad esencial e indelegable de organizar y promover el deporte a nivel nacional a través de las Asociaciones Deportivas Departamentales.

2 ATLETAS FEDERADOS ALTAMENTE COMPETITIVOS INTERNACIONALMENTE PARA EL AÑO 2022


